
Ministerio de Transportes
y Telecomunlcllclones

,,11.Subsecretarfa de Transportes
lY División de Admln y Flnanl:ils

Depto. Administrativo
Progrllma NlIclonal de Fiscalización

AUTORIZA RENOVAelÓN eONTRATO DE
ARRI!NDAMIENTO DE OtJlCINA DEL PROGRAMA
NACIONAL DE fISCALIZACIÓN, UBICADA EN
LA CO~UNA DE! LA PLORIDA, SUSCRITO ENTRE
LA SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES V LA
EMPR_SA INVERSIONES GReCKA S.A. /

1 2 ABR 2011

107_"1ReSOLUCIÓN eXENTA NO ./

VISTO I Lo disl')uesto en el t>.F.L. 1/19.653 Que fijó
el texto refundido, eoordinade y si$ti\matizado de la Ley NO 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases General de la Administración del Estado; la Ley de
Presupuestos del Sector Público NO 20.481, de 2010; la Resolución 1.600, de 2008 de
la Contraloria General de la República; les D.S. Nos 32, de 2008 y N° 67, de 2010,
ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; la Resolución ~xenta NO
2010 de la Subsecretaría de Transportes, de 9 de abril de 2007 que aprueba Contrato
de arriendo; las Resoluciones Exefltas NOs 875 de 2001, 518 de 2008/ 1542 de 2008,
400 de 2009, 1250 de 2009, 2'72 de 2010, 9B9 de 2010, y la demás normativa
aplicable, y

1. Que, a través de la Resolución Exenta N0 210
de la Subsecretaria de Transportes, de fecha 09 de abril de 2007, se aprobó el
Contrato de Arrendamiento de la propiedad ubleada en calle Rupaneo N° 125, comuna
de La Florida, ciudad de Santiago, eontrato suscrito entre la Subsecretaria de
Trasportes y la empresa Inversiones Greeka S.A., R.U.T.: 96.805.530~5.

2. Q4e, el Contrato de Arriendo mencionado en el
considerando anterior, ha sido renovado 'en siete períodos consecutivos, mediante las
Resoluciones Exentas N° 875, de fecha 08 de octubre de 2007; Resolución Exenta N°
518, de fecha 23 de abril de 2008, Resolución Exenta Nfl 1542, de fecha 24 de octubre
de 2008, Resolución Exenta Nfl 400, de fecha 08 de abril de 2009; Resolución Exenta
ND 1250, de fecha 09 de octubre de 2009; Resolución Exenta Nll 272, de fecha 07 de
abril de 2010, y en la Resoluelón exenta N° 898, de fecha 05 de octubre de 2010.

3. Qu:'e, para el Programa Nacional de Fiscalización
es fundamental y necesario eontiflU8r, ~I~;ponlendedel inmutable Elfl el Que 5e ubica su
Sede Operacional en la eOfflUfll ea La Ii!leeida, Regiém Metropelitl!ll'lil.

;

4. Que, el punto tercero del Contrato en comento,
expresa que el contrato I'odrá ser renovado forma/rl'HilAte par l3eríodes Iguales y
sucesivos si ninguna de las partes mal'llfiesta, por earta certificada dirigida al domicilie
de la otra, su voluntad de deunueiar el eClI'ltrato eon lo menos 30 dlas de anticipación
al vencimiento del respectivo período; situación que no se produjo.

5. Que, adlcionalmente a lo señalado en el
considerando anterior, don Gustavo A. Graz M., en representación de la empresa
Inversiones Grecka S.A., señaló a través de correo eleetrónlco de fecha 18 de marzo
de 2011, que se adjunta la inteneionalidad de continuar el arriendo del Inmueble, en
las condiciones establecidas en el contrato meneionado en el considerando primero.



6. QL\e, por el Arriendo del Inmueble señalado,
(:;OfF'tl&pOAde r;lagil" UI'l canOA ffiftAIiIUal ae 32 U.F. (tF'Elil'lta y GeAe uRiaises ee femumto),
ae!':lÚA lo seRl!Ilaela eFl el l'lumer¡¡¡1 eual't(! elel ContFllIta de ArFlitfldami€mta 1'0speet;ivo.

1. APRUÉBBSE la Renovación del Contrato de
Arriendo, de la propiedad ubicada en calle Rupance NO 125, comul'll'!l de La Floridiil,
ciudad de Santiago, suserlte entre la Sul:lseeretaríi1 de Transportes y la empresa
INVERSIONES GRECKA S.A., R.U.T.: 96.805.530~5, aprobado mediante Resolución
Exenta NO 210 de fecha 09 de abril de 2007, por un períado de é (seis) meses, que se
extenderán desde el 11 de abril del 2011 hasta el dia 10 de octubre del 2011.

2. IMPÚTBSE la suma de 22B U.F. (doscientos
veintiocho unidades de fomento), al Ítem :22~09-002, Programa OS, del presupueste
vigente de la Secretaría y Administración General de Tr-l!IFl!if'ortes, Pis(;ilIl1zaeión y
Control (Programa Nacienal de Flsealiz~ción). Fil valor de 18 Unidad de Fomento
corresponderá al que tenga el tipo de caf\'lbio publieitado por el Banco Central de Chile
a la fecha del día de emisión d@lijl respectiva OrJen de Compra.

;,. PÁGlUENSE los recibos generados 1'01" el
Servicio de Arriendo de Inmueble, de ªCU8Fdo a lo establecido eFl el flullHilFal cuarto y
quinto del Contrato ee Arrel'1diiHT'1iElAto I'(iUipae:tivo.

ANÓTESE y COMUNÍQUeSE


